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RESOIUCTÓN pE ALCAIOIA N' ,1, .202$MDCC

Ceno Colorado, 22 de octubre del 2025.

proyectos que toconforment encargándole cumplir los r€quisitos €spec¡ales pr€vislo en la Cláusula Décima delConlrato de Préstamo

N'30528.
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vlsTos:

Et ofcio múttipte N" OOO58-2025-[¡INAM/V¡/GIJGICAJCG d€ fecha 03 de octubre del 2025 suscrito por el Coordinador

Generat de ta Unidad Ej;ulora 003; Gestión lntegral de la Calidad Ambienle delMinisterio delAmbiente; el informe N'0527-2025'

SGCP-GAF-|\¡DCC de f;cha 13 de octubre dd 2015 que suscribe la Sub Gerente de Conlrol Patrimonial; el proveído N" 4604-2025'

GSCA-NIDCC de fecha 15 de oclubre del 2025 del Sub Gerente de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente.

CONSIDERANDO:

Oue, la MuniciDalidad, conlorme a lo establecjdo en el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll d€lTitulo Preliminards la Ley Orgánica ds lllunicipalidadas, Loy N'27972, es elórgano de gobiemo promolor del desarrollo local,

óon personeria juridica de derilro p-úbtico y mn plena capac¡dad para elcumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonomla polilica,

económ¡ca y administraliva en los asunlos de su mmpetenc¡a

eue, con fecha 01 ds maeo del 2022, la Republica del Perú y el Kreditanstalt fijr Wiedoraufbau - KflV suscñbieron el

Contrato de préstamo N'30528, con la fnalidad d€ financiar una €structura integral para €l manejo de residuos sólidos en las

provincias d€ Arequipa, Tacna y Coron€l Portillo. Asimismo, aslablecióndose que la unidad implementadora del Proyecto s€ria el

ii,4inislerio delAmb¡ente, además de precjsarse que, en Acueldo Separado de fiarlan los demás detálles del Prcyecto

/ eue,atrav.f-de ta Resolución MinisterialN' 093-2022-MlNA|V dell3 de abrildel2022, elMinisterio delAmbienle designó

a la Unidad Ej€cutora O03i Gesllón Integral de la Calidad Ambienle, como Unidad Ejecutora Presupuestal del Programá de Inversrón

.Mejoramientó y ampliación del servicio de limpieza pública en las provincias deArequipa, CoronelPortillo y,Ta!na', as¡ 
9oT9 

d,e lgs

r"ffi

eue, con fecha 06 de septiembre del2022, el [¡in¡sledo delAmbiente y la Mun¡cipal¡dad Provincialds Arequipa suscrib¡eron

el Convenio de óooperación Interinstltucional para la Eiecución d€l Proye€to d€ Inversión Pública de Comp€t€ncia Munic¡pal Exclusiva'

en v¡rlud del cual óta última delegó a dicho Minisbá¡, h eiecución del proyecto de inversión de mmpetencia municipal exclus¡va

denominado,Meioramiento y ampli;ción delservicio de limpieza pública para las ciudades de los distritos de Allo Selva Al€gre' Cayma,

Cero Colorado, bharacato, Jacobo Hunt6r, José Luis tiustamante y Rivero, La Joya, ¡/ariano M€lgar' l\'4iraflores, Paucarpala'

sáoin¿ia, sac¡aca, socabaya, Tiab€ya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y distrito de Arequipa, provinc¡a d€ Arequipa, departarnento de

Ááquipu;, i¿.ntit.i¿o.on óO¿igo úéi¡¡ Oe tnveis¡ón 2521752, llnanciado por el Contrato de Prestamos N" 30528 Asimism6, cgn

fuÁiiS á. rn"o ¿.1 e024, se ;uscribió la Adenda N' 01 al convenio en mención, en virtud d€ la cual se incorpofan modifcaciones

a su ctáusula séptima, releñda a las obligaciones y atfibuciones de la Municipalidad PmYincialde Afequipa.

Oue, en el lileral a) d€l numeral6.l de la Cláusula S€xta del Convsnio d6 Cooporación Interinslitucional' releido a las

obligaciones y atribuciones dá Ministerio del Ambiente, se estableció -ent¡e otros- que, conespondia a sst€ último elabora lqs

eipáoientes ticnicos y oocumentos €quivalentes, a f¡n de desaÍollar a delalle la allernativa t&n¡ca seleccionada en €l estudio de

iréinversión dectaraOó viablei asimismo, se previó que, le debla aprobar los documentos equivalentes procedimisntos d€ su

competencE.

ouo, con infome N" 01g-2024-MtNAl!!Ai lvtcl,/Glc¡/Kfw del 26 de mazo del2024, el prof€sional esponsable de

coordinar yiufervSar el desarrol6 del proyeclo de ¡nvers¡ón "¡,lejoramiento y ampliac¡ón d€l servic¡o de limpieza pública en las

o.u¡n.ias'Oe ¡|..ouioa, Coronel Portillo y lacna' pr€c¡só q ue, los documenlqs equivalentes cuya aplobación y reg istro fue comu n¡cado

con el [¡emoranOó ñ. 00467.2025-¡\¡INAMiV¡\¡GA/DGGR del25 de mazo del 2024, estaban refend6s a bs equrpamrenlgs 0e os

*rón.ntÁ ifr".anuriento, barido, recolección y gest¡ón municipal del proyecto de inve^ión 'Mejoramiento y ampliación del

iervLt oe limp¡eza pt¡lica para 1as ciudades de Igs disiritos de Alto SelvaAtegre, Cayma, c-ero colorado, characalo' Jacobo Hunter'

i.i6lriiilr,ürrrir i nivero, LaJoya, M ariano tlletg ar, l\¡ iraflores, Paucarpaia,.sabandia, Sachaca, Socabaya, Tiabaya' Uchumayo'

iinahuara, yura y ¿ist¡to de Arequ¡p;, provincia de Árequipa, departamento deArequrpa", ¡dentifcadocon Código Unico de InversiÓn

2521752.

Que, con ol¡cio múltiple N' 00058-2025-MlNAIII/VMGA/GICA/CG de fscha 03 de octubre d€l 2025' suscrito pot Manuel

pac¡as Oc¡oá, booroinador G;eratde ta Unidad Ejecutora OO3:cestión Integralde la Calidad Ambiente delMinisterio delAmbienle

," ,oli.it. i"aiiii lot no.bres, apeltidos, cargo y DNíde los funciona¡os que cónformen un comité de recepción en representaciÓn de

l. Áun¡l¡p"i¡¿a¿ r. * uez que estén a cargo de la suscfipción de las actas d8 entrega fisica c¡mo de las actas de lransfercncta

conrabre ¡aÍimoáiar. 
^a$t.+;it*#ffi;ott , ,):.-- ,¡t, t,"
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Que, con inlorme N' 0527-2025'SGCP-GAF-IVDCC de fecha 13 de oclubre del 2025, la Sub Gerente de Control
Patrimonial de la l/unic¡palidad de Cero Colorado, señala que existe la Resotución de Atcatdia N. 072-2025-[.,|OCC por la que se
designa al comité de recepción de b¡enes del proyecto maleria de la presente: sin embargo, entre sus miembros si encuentran
funcionarios que ya no raboran en ra entidad, tares ercaso de ra sub Gerent€ de controrpatrimoniar.

oue, conforme a lo expuasto, con ia lnalidad de alender lo solicitado por el M¡n¡sterio del Ambiente y poder recepcionar
los bienes que permitúán oplimizar 8l serv¡cio de recojo de residuos sólidos en el distrilo corresponde emitir resolución de a¡caldia
para conformar el comité de recepción.

Que, acorde a lo expueslo, estando a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de [¡unic]palidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: CONFORMAR el Comité de Recepción de bienes det proyecto'tvejofamiento y amptiac¡ón del
serviclo de limpieza públ¡ca para las ciudades de los d¡stritos de Alto Se¡va Alegre, Cayma, Clro Cotora¿0, Characato, Jacóbo Hunter,
José Lu¡s Bustamanle y Rivero, LaJoya, Mariano ¡,lelgar, [,lhaflores, Paucarpaia, Sabandía, Sachaca, Socabaya, T¡ab8va, Uchumavo.
Yanaiuara, Yura ydislrito deArequipa, provinc¡a deArequipa, departamento de Arequipa', ¡dentificado con Códigoúnróooe tnversíón
2521752, elcual estará integrado de la siguiente manera:

Pof Ramiro Rene Pérez N neiviftha Sub C+renle de Geslión de Residuos Soti(,os

CPC. Roxana Maribel ToÍes Tilo

Sr. Lucio Alfedo Gómez Caballero

Arq. Juliana del Cemen Becere Rivera Sub Crrente de Conlrol Patrimonial

ARTICULo SEGUND0: DEJAR sin efeclo cualquior documento que se oponga a lo dispueslo en ta presenle.

ARTICULO TERCERO: EI{CARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación de la Dresente y a la Oficina de
Tecnologias de Infomación su publicación en elportal inslitucional.

REGfSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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